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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales

30 RESOLUCIÓN 2864/2024, de 30 de mayo, de la Dirección General de Servicios
Sociales e Integración, por la que se regula el acceso y derivación al Programa
de Asistencia Material Básica en la Comunidad de Madrid según el Real Decre-
to 93/2024, de 23 de enero, por el que se regula la concesión directa de una sub-
vención a la entidad social Cruz Roja Española para la puesta en marcha duran-
te el año 2024 del Programa del Fondo Social Europeo Plus de Asistencia
Material Básica (Programa Básico).

La programación de los Fondos estructurales de la Unión Europea (UE) para el actual
período 2021-2027 cambia el planteamiento de la gestión de los fondos destinados a dar co-
bertura a las situaciones de privación material, hasta ahora ejecutados en el marco del Fon-
do de Ayuda Europea a las personas más Desfavorecidas (FEAD), incorporándolos al Fon-
do Social Europeo Plus (FSE+). El FSE+ ofrece la posibilidad de reforzar el derecho de
todas las personas que lo necesiten a la cobertura de alimentos y/o prestación de asistencia
material básica, con garantía pública, a través de sistemas normalizados que respeten la dig-
nidad y eviten la estigmatización de las personas, así como la de implementar enfoques de
atención más integrales.

En su regulación, contenida en el Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se establece el Fondo Social Europeo Plus
(FSE+) y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.o 1296/2013, se recoge en el artículo 4,
como uno de sus objetivos específicos, el hacer frente a la privación material mediante alimen-
tos y/o prestación de asistencia material básica a las personas más desfavorecidas, en particular
a los y las menores, y establecer medidas de acompañamiento que apoyen su inclusión social.

El Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de ju-
nio de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de
Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las nor-
mas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el
Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronte-
ras y la Política de Visados, en su artículo 8, estipula que los Estados miembro deben ga-
rantizar la organización y la ejecución de una asociación global, que debe incluir a autori-
dades regionales, locales, urbanas y otras autoridades públicas, los socios económicos y
sociales, los organismos pertinentes que representen a la sociedad civil y, en su caso, orga-
nizaciones de investigación y universidades. Esta asociación funcionará con el principio de
gobernanza en varios niveles.

A tales efectos, el 15 de diciembre de 2021, el Consejo Territorial de Servicios Sociales y
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia aprobó el “Acuerdo sobre la pro-
gramación del Fondo Social Europeo Plus (FSE+) en relación con el objetivo de lucha contra
la privación material”, por el cual la concentración temática de lucha contra la privación mate-
rial se gestionará a través de un Programa único a nivel estatal con organismos intermedios en
cada una de las Comunidades y Ciudades autónomas, Acuerdo que fue publicado por Resolu-
ción de 22 de diciembre de 2021, de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales.

En posterior reunión celebrada el 7 de abril de 2022, el Consejo Territorial de Servicios
Sociales y Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia estableció las bases co-
munes generales para distribuir los fondos estimados que corresponderían a cada comunidad
autónoma y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la gestión autónoma de los mismos y para
el desarrollo del sistema de prestación de asistencia material básica en el país.

Este acuerdo plasmó un enfoque metodológico, con garantía pública, y estableció que
la provisión se realizara de manera indirecta, a través de sistemas normalizados que respe-
ten la dignidad y eviten la estigmatización de las personas, garantizando asimismo la parti-
cipación activa de las personas afectadas, con capacidad de decisión respecto a todos los as-
pectos que les afectan, incluyendo la provisión de sus necesidades básicas y la puesta en
marcha medidas de acompañamiento.
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Por su parte, el 9 de diciembre de 2022, la Comisión Europea aprobó el Programa
FSE+ de Asistencia Material Básica, que fijó un importe de ayuda del Fondo Social
Europeo Plus para España de 565 millones de euros.

La Unidad Administradora del Fondo Social Europeo (UAFSE), organismo ubicado en
el Ministerio de Trabajo y Economía Social responsable de administrar los recursos proce-
dentes del Fondo Social Europeo en España, presentó a la Comisión Europea una modifica-
ción del Programa, que la Comisión Europea aprobó posteriormente por Decisión de Ejecu-
ción C (2024) 2402, estableciendo que en una primera etapa de implementación la
contratación y entrega de las tarjetas o vales canjeables la puedan realizar entidades del tercer
sector con capacidad para asegurar la prestación de la ayuda hasta el 31 de diciembre de 2024.

De acuerdo con ello, el 23 de enero de 2024, se aprobó el Real Decreto 93/2024 por el
que se regula la concesión directa de una subvención a la entidad social Cruz Roja Españo-
la para la puesta en marcha durante el año 2024 del Programa del Fondo Social Europeo
Plus de Asistencia Material Básica (Programa Básico).

El artículo 4.1.d) establece, entre las actividades que deberá llevar a cabo la entidad
beneficiaria, la siguiente: “La coordinación con los centros directivos competentes en ma-
teria de bienestar social de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, para
la valoración y posterior derivación por parte de éstas a las delegaciones de Cruz Roja Es-
pañola de las familias con hijos e hijas a cargo, susceptibles de recibir la ayuda por haber
acreditado los requisitos establecidos en el Programa Básico”.

En relación con las obligaciones que debe asumir la entidad beneficiaria, el Real De-
creto establece, en su artículo 5.6, que las tarjetas o vales canjeables se entregan a las per-
sonas identificadas como destinatarias en el Programa Básico y sean estas acreditadas y de-
rivadas por la comunidad autónoma correspondiente o por Ceuta o Melilla.

El artículo 10 de la Ley 12/2022, de 21 de diciembre, de Servicios Sociales de la Co-
munidad de Madrid, atribuye a la Administración de la Comunidad de Madrid competen-
cias en la planificación y desarrollo de la política de servicios sociales y atención social, ta-
les como el diseño de criterios generales, la propuesta de modelos de intervención para la
prestación de los servicios de atención social primaria o la cooperación para el desarrollo
de la atención social primaria en la región.

Según el artículo 5 del Decreto 241/2023, de 20 de septiembre, del Consejo de Gobier-
no, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y
Asuntos Sociales, la Dirección General de General de Servicios Sociales e Integración tie-
ne atribuida la ejecución, entre otras, de las funciones de impulso de la ordenación y plani-
ficación de los servicios sociales en la Comunidad de Madrid en colaboración, en su caso,
con las administraciones locales y con entidades privadas, así como la función de coordi-
nación territorial de los Servicios Sociales de Atención Primaria de la Comunidad de
Madrid y la ejecución de los servicios y programas que se desarrollen en esta materia, sin
perjuicio de las competencias atribuidas a otros órganos de la Consejería y a distintas Ad-
ministraciones públicas.

A tales efectos, la presente resolución determina la forma de acceso al Programa de
Asistencia Material Básica en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid y su deriva-
ción a Cruz Roja, entidad beneficiaria de la subvención concedida para el inicio del progra-
ma en 2024, según el artículo 4.1.d) del Real Decreto 93/2024, de 23 de enero.

El artículo 14 de la citada Ley 12/2022, de 21 de diciembre, contempla el carácter po-
livalente de la Atención Social Primaria, siendo el equipamiento básico el centro de servi-
cios sociales, dependiente de las entidades locales. El artículo 15, determina las funciones
que corresponde desarrollar en el nivel de Atención Social Primaria, destacando la contem-
plada en su apartado 7, “Gestión y seguimiento de prestaciones económicas y servicios de
acompañamiento vinculados a ellas”, en la que se encuentra enmarcado el tipo de progra-
ma que contempla esta resolución.

Teniendo en cuenta lo anterior y en virtud del artículo 47 de la Ley 1/1983, de 13 de
diciembre, del Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid,

RESUELVO

Primero

Objeto

La presente resolución tiene por objeto la regulación del acceso y la derivación al Pro-
grama Asistencia Material Básico del Fondo Social Europeo + (Programa Básico) en la Co-
munidad de Madrid.
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Segundo

Destinatarios

Podrán ser destinatarios de este Programa aquellas personas que reúnan los siguientes
requisitos:

— Formar parte de una unidad familiar con, al menos, un menor a su cargo.
A efectos de lo establecido en este Programa, se considera unidad familiar la cons-
tituida por todas las personas empadronadas en un mismo domicilio y que estén
unidas entre sí por vínculo matrimonial, como pareja de hecho, o por vínculo has-
ta el primer grado de consanguinidad y afinidad, adopción y otras personas con las
que convivan en virtud de guarda con fines de adopción o acogimiento familiar.
Se considerará pareja de hecho la inscrita en los registros de parejas de hecho de
las Comunidades Autónomas, y la constituida con análoga relación de afectividad
a la conyugal con menores a cargo.
Las personas destinatarias de estas ayudas podrán solicitarlas para sí mismas y
para su unidad familiar.
La persona solicitante deberá tener cumplidos 18 años o más, excepto si se trata de
un menor emancipado.
En un mismo domicilio podrán convivir varias unidades familiares. En ningún
caso una misma persona podrá formar parte de dos o más unidades familiares.

— Vivir en hogares cuyos ingresos por unidad de consumo sean inferiores al 40 por 100
de la renta mediana nacional.

— Estar empadronados todos los miembros de la unidad familiar en algún municipio
de la Comunidad de Madrid o encontrase en alguna de las situaciones reguladas
en el artículo 4 de la Ley 12/2022, de 21 de diciembre, de Servicios Sociales de la
Comunidad de Madrid.

Tercero

Administraciones competentes

La Comunidad de Madrid asume la competencia de facilitar el acceso al Programa Bá-
sico y su derivación a Cruz Roja, entidad beneficiaria de la subvención concedida para el ini-
cio del programa en 2024, según el artículo 4.1.d) del Real Decreto 93/2024, de 23 de enero.

Lo hará a través de los servicios sociales de las entidades locales de la Comunidad de
Madrid, en el nivel de la Atención Social Primaria. Estas serán las competentes para compro-
bar el cumplimiento de los requisitos y realizar las derivaciones a la Comunidad de Madrid.

La Dirección General de Servicios Sociales e Integración ha realizado la distribución
del presupuesto total del programa destinado a la compra de alimentos para 2024 entre el
conjunto de las entidades locales de la región (13.271.561,84 euros), recogido en el Real
Decreto 93/2024, de 23 de enero.

En este sentido, la Dirección General de Servicios Sociales e Integración ha realizado
igualmente una estimación del número de ayudas asignado a cada entidad local.

Dichas distribuciones se han calculado atendiendo a los criterios de pobreza y exclu-
sión y pobreza infantil que se utilizan en la distribución de la financiación del Sistema Pú-
blico de Servicios Sociales en el Nivel de Atención Social Primaria, quedando tal y como
se contempla en el Anexo I de esta resolución.

Con objeto de alcanzar el mayor número de participantes en el programa y asegurar el
máximo de ejecución del crédito previsto para esta anualidad, la referida distribución podrá ser
revisada, reajustada y reasignada por la Dirección General de Servicios Sociales e Integración.

Los servicios sociales de las entidades locales difundirán y facilitarán, a través tanto
de medios digitales como en soporte físico, toda información y documentación del Progra-
ma que resulte oportuna

En el Anexo II, se adjunta el modelo de cartel de publicidad del Programa para ser ins-
talado en el/los Centro/s de Servicios Sociales de la entidad local.

Cuarto

Acceso y derivación al Programa

La forma de acceso al Programa se realizará mediante derivación por parte de los
servicios sociales de las entidades locales a la Dirección General de Servicios Sociales e In-
tegración de aquellas personas cuyo cumplimiento de requisitos haya sido comprobado y
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documentado mediante ficha de derivación debidamente cumplimentada y firmada por el
trabajador social de referencia. Se adjunta modelo de ficha de derivación en el Anexo III de
la presente resolución, que será incorporada a la herramienta de gestión del Programa.

Dicha ficha de derivación deberá ser remitida, junto con el consentimiento informado
firmado por cada uno de los miembros mayores de edad de la unidad familiar y, en su caso,
por los menores de edad que cuenten con ingresos, según modelo que se incluye en el cita-
do Anexo III.

El período de acceso y derivación estará abierto desde el día siguiente de la publica-
ción de la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID) hasta el 31 de diciembre de 2024.

El Programa incluirá una serie de medidas de acompañamiento, debiendo recibir las
personas destinatarias al menos una, adecuándose a sus necesidades. Se trata de actuacio-
nes enmarcadas en un itinerario personalizado orientado a la inclusión social previa valo-
ración singularizada y diagnóstico social de las situaciones, y se concretan en:

— Facilitación de información sobre los recursos sociales disponibles y sobre el ac-
ceso a los mismos.

— Derivación o reorientación a los recursos sociales, educativos y sanitarios.
— Prestación directa de servicios, programas y actividades dirigidas a la inserción

social o sociolaboral.
Para la comprobación del cumplimiento de requisitos del Programa especificados en

el artículo dos de esta resolución por parte de la unidad familiar, los servicios sociales de la
entidad local podrán pedir cuantos datos, documentación e informes sean necesarios tanto
a la persona destinataria como a otras instituciones o entidades públicas o privadas, respe-
tando lo estipulado en el artículo décimo primero de la presente resolución en materia de
protección de datos de carácter personal.

En el expediente de la unidad familiar deberá obrar la siguiente documentación referi-
da al Programa de Asistencia Material Básica:

— Ficha de derivación debidamente cumplimentada y firmada.
— Consentimiento/s informado/s debidamente cumplimentado/s y firmado/s.
— Documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos de acceso Programa:

� Identificación de la persona titular y demás miembros de la unidad familiar
(DNI, NIE o pasaporte).

� Identificación y composición de la unidad familiar:
– Certificado de empadronamiento.
– Libro de familia completo o certificados que acrediten la relación de parentesco.

� Acreditación de la situación económica de todos los miembros de la unidad familiar.
Para la determinación de la situación económica se tendrán en cuenta los ingresos de todos

los miembros de la unidad familiar, valorándose la situación actual (último mes completo).
Los ingresos de todos los miembros de la unidad familiar incluirán los procedentes del

trabajo, sea por cuenta propia o ajena, de pensiones, prestaciones y subsidios, rendimientos
del patrimonio o cualquier otro ingreso que no figure como ingreso no computable.

Quedan excluidos de este cómputo los ingresos procedentes de las prestaciones cuya
finalidad sea el acceso de los miembros de la unidad familiar a la educación, a las presta-
ciones de dependencia, a la sanidad, a la vivienda, al transporte o la cobertura de situacio-
nes de urgencia y emergencia social, así como cualquier otra con la misma finalidad.

Los documentos que se tendrán en cuenta para acreditar la situación económica y que
deberán obrar en el expediente, son:

— En caso de situación de alta en la Seguridad Social, nómina o cualquier otro docu-
mento que acredite la cuantía de los ingresos (SEPE, autónomos…).

— Certificado de pensiones y prestaciones del Instituto Nacional de la Seguridad
Social y otras Administraciones de naturaleza análoga.

— En defecto de lo anterior, en caso de no ser posible acreditar situación con otros
documentos y/o de carecer de ingresos económicos, se deberá indicar dicha situa-
ción en la declaración responsable de ingresos del consentimiento informado.

— Y, a modo de consulta:
� Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o, en su defecto,

datos de los que dispone la Agencia Tributaria, referidos al último ejercicio fiscal.
� Informe de Vida Laboral actualizado emitido por la Tesorería General de la Se-

guridad Social.
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A la suma total de los ingresos económicos computables de la unidad familiar, se le
aplicará el requisito de renta explicitado en el artículo 2 de esta resolución. Para cumplir con
los requisitos del Programa, los ingresos por unidad de consumo deben ser inferiores al 40
por 100 de la renta mediana nacional. Para su cálculo, se aporta tabla en el Anexo IV.

En cualquier caso, la entidad local se obliga a facilitar cuanta información le sea re-
querida por la Consejería competente en materia de asuntos sociales, por la Intervención
General de la Comunidad de Madrid, el Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de la
Comunidad de Madrid u otros organismos competentes (Dirección General de Presupues-
tos de la Comunidad de Madrid, Unidad Administrativa del Fondo Social Europeo, así
como otros organismos control y auditoria de la Unión Europea). El deber de custodia del
expediente por parte de los servicios sociales de la entidad local se deberá mantener por el
tiempo legalmente establecido a tales efectos.

Quinto

Participación en el Programa
La condición de participante en este Programa se adquirirá desde la fecha derivación de

la entidad local a la Dirección General de Servicios Sociales e Integración y se mantendrá
hasta el fin del Programa establecido en el citado Real Decreto 93/2024, de 23 de enero.

Tras la derivación al Programa por parte de la entidad local, la Dirección General de
Servicios Sociales e Integración podrá solicitar a esta cuanta documentación acreditativa
resulte pertinente para su estudio y verificación.

La Dirección General de Servicios Sociales e Integración pondrá a disposición de Cruz
Roja los listados de derivación enviados por los servicios sociales de la entidad local con
objeto de ejecutar las actuaciones asociadas a las prestaciones del Programa de Asistencia
Material Básica, según el Real Decreto 93/2024, de 23 de enero.

La cuantía vinculada a la tarjeta de alimentos viene determinada según lo estipulado en el
“Programa de Asistencia Material Básica FSE+ 2021-2027”. Su detalle se contempla en el
Anexo V de la presente resolución. En todo caso, la entrada en el Programa no garantiza que
el suministro de alimentos alcance todo el territorio de la Comunidad de Madrid por parte de
la entidad suministradora. De igual modo, el acceso al mismo queda sujeto a la existencia de
crédito asignado a la entidad local, según lo recogido en el Anexo I y, en su caso, al crédito
asignado a la Comunidad de Madrid por el Real Decreto 93/2024, de 23 de enero.

Sexto

Entrega de tarjetas
La provisión de alimentos se realizará mediante un sistema de tarjetas canjeables por

productos básicos que Cruz Roja suministrará a aquellos participantes que le sean deriva-
dos por la Dirección General de Servicios Sociales e Integración.

Aunque el plazo para la concesión de las tarjetas queda fijado hasta el 31 de diciem-
bre de 2024, estas podrán ser utilizadas con posterioridad por los destinatarios hasta agotar
el saldo correspondiente o, en todo caso, hasta el 31 de marzo de 2025.

La recarga de las tarjetas se realizará con una periodicidad máxima de tres meses. La
última fecha de recarga no podrá ser posterior al 31 de diciembre de 2024.

Séptimo

Seguimiento
En un plazo máximo de seis meses desde el reconocimiento de la ayuda, se llevará a

cabo un seguimiento obligatorio de la evolución de la situación de la persona en el centro
que la haya prescrito para valorar la continuidad en el Programa.

Cualquier cambio en las circunstancias de los participantes que suponga incumpli-
miento de los requisitos de acceso al Programa al que han sido derivados deberá ser comu-
nicado por la entidad local a la Dirección General de Servicios Sociales e Integración, a tra-
vés de la herramienta de gestión del Programa, con objeto de proceder a los efectos
consecuentes de baja o modificación de la cuantía de la ayuda.

Octavo

Coordinación y habilitación
En 2024, la Dirección General de Servicios Sociales e Integración procurará los espa-

cios, canales y herramientas de coordinación entre las Administraciones Públicas y entida-
des involucradas en el desarrollo del Programa, para favorecer su adecuada ejecución.
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En este sentido, debe tenerse en cuenta que el Ministerio de Derechos Sociales, Con-
sumo y Agenda 2030 ha impulsado, desde la Comisión Delegada de Servicios Sociales, un
Grupo de Cooperación Técnica para la puesta en marcha y seguimiento del Programa Bá-
sico, fundamentándose en la necesidad de crear un espacio técnico de coordinación del Pro-
grama especialmente en sus inicios, pero con intención de continuidad hasta que el Progra-
ma finalice. Por ello, cualquier modificación o actualización que afecte a la regulación de
la puesta en marcha y desarrollo durante el año 2024 del Programa del Fondo Social
Europeo Plus de Asistencia Material Básica (Programa Básico) promovida por el Ministe-
rio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030 en el ejercicio de sus responsabilida-
des, y que suponga una alteración en el desarrollo del Programa durante 2024, podrá ser ob-
jeto de instrucción o resolución de la Dirección General de Servicios Sociales e Integración
para determinar su adecuada ejecución en la Comunidad de Madrid.

Noveno

Compatibilidad
El acceso a este Programa es compatible con cualquier otra ayuda otorgada por las Ad-

ministraciones Públicas.

Décimo

Registro de la intervención profesional
Toda intervención profesional asociada a la persona destinataria, así como su oportu-

no seguimiento, deberá ser registrada en el Sistema de Información de Usuarios de Servi-
cios Sociales (SIUSS).

A tales efectos, en el grupo 5.02 Ayudas económicas públicas periódicas del catálogo
de demandas, recursos idóneos y recursos aplicados de SIUSS, se ha incorporado el códi-
go 5.02.07. Programa Básico de Asistencia Material.

Respecto al Catálogo de Valoraciones, se mantendrán la codificación ya existente don-
de valorar las carencias para cubrir necesidades básicas: 4.01. Carencia de medios propios
para cubrir necesidades básicas / 4.01.01. Carencia de alimentos (que puede incluir todos
los productos elegibles que incluye el programa Básico).

Cuando la entidad local, por cualquier motivo, utilice un sistema de información para
gestión de los usuarios diferente a SIUSS, deberá facilitar la información que permita la ex-
plotación estadística de los expedientes, usuarios e intervenciones vinculadas al Programa.

Los servicios sociales de la entidad local, en el marco de la intervención social vincu-
lada al Programa Básico, podrán registrar cuantos recursos adicionales consideren en desa-
rrollo de las posibles medidas de acompañamiento.

Décimo primero

Protección datos personales
Los datos personales de los usuarios se integrarán en el tratamiento de datos persona-

les “Sistema de Información de personas Usuarias de Servicios Sociales”. El tratamiento de
datos se realizará bajo la responsabilidad de la Dirección General de Servicios Sociales e
Integración, calle Espartinas, número 10, CP 28001 Madrid, pudiendo consultar más in-
formación al respecto en https://www.comunidad.madrid/gobierno/informacion-juridica-
legislacion/protecciondatos

Los datos personales que se obtengan de los usuarios serán tratados o en su caso, co-
municados a los órganos de esta Administración y otras Administraciones para la finalidad
declarada. Se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad
para que se recabaron, así como el período en el que pudieran derivarse responsabilidades
jurídicas y deberán conservarse durante los períodos establecidos en la normativa de archi-
vos y patrimonio documental de la Comunidad de Madrid.

El contacto con el delegado de protección de datos estará determinado por el correo: pro-
tecciondatos-psociales@madrid.org , o bien en la dirección postal calle O’Donnell, número
50, Madrid. El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, limitación y los demás que
le otorga la normativa vigente, requerirán una solicitud firmada dirigida al Responsable, pre-
ferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de derechos en materia de protec-
ción de datos personales”, presentada por cualquier medio admitido en derecho donde cons-
te copia de DNI no oponiéndose a la consulta. Asimismo, la entidad, en caso de estar obligada
a tener un delegado de protección de datos, deberá facilitar los datos de contacto del mismo.

En Madrid, a 30 de mayo de 2024.—El Director General de Servicios Sociales e Inte-
gración, Ignacio Ayres Janeiro.
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ANEXO I 

 

DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO PARA LA COMPRA DE ALIMENTOS                             
Y DEL NÚMERO DE AYUDAS ESTIMADO PARA CADA ENTIDAD LOCAL 

 

ENTIDAD LOCAL 

% 
DISTRIBUCIÓN 

 
(según criterios 
utilizados en la 
financiación del 

Sistema Público de 
Servicios Sociales 

en el Nivel de 
Atención Social 

Primaria) 

RESULTADO 
PRESUPUESTO 

PROGRAMA 
PARA 2024 

 
(13.271.561,84 €) 

ESTIMACIÓN 
UNIDADES  

FAMILIARES 
ATENDIDAS 

  
(según media de 

ayuda mayo-
diciembre = 8 

meses) 

1 ALCALÁ DE HENARES 2,23 % 295.932,25 € 211 

2 ALCOBENDAS 1,29 % 170.889,08 € 122 

3 ALCORCÓN 1,98 % 262.651,48 € 188 

4 ALGETE 0,32 % 42.924,49 € 31 

5 ARANJUEZ 1,00 % 132.198,15 € 94 

6 ARGANDA DEL REY 0,83 % 110.502,45 € 79 

7 ARROYOMOLINOS 0,65 % 86.925,81 € 62 

8 BOADILLA DEL MONTE 0,81 % 106.970,93 € 76 

9 CASARRUBUELOS 0,28 % 36.880,09 € 26 

10 COLLADO VILLALBA 0,97 % 129.195,23 € 92 

11 COLMENAR DE OREJA 0,36 % 47.572,68 € 34 

12 COLMENAR VIEJO 0,71 % 94.300,40 € 67 

13 COSLADA 0,99 % 131.160,54 € 94 

14 CUBAS DE LA SAGRA 0,32 % 41.879,26 € 30 

15 DAGANZO DE ARRIBA 0,22 % 29.194,25 € 21 

16 EL ÁLAMO 0,41 % 54.358,84 € 39 

17 FUENLABRADA 2,43 % 322.356,57 € 230 

18 GALAPAGAR 0,68 % 90.687,78 € 65 

19 GETAFE 2,26 % 300.315,41 € 215 

20 HUMANES DE MADRID 0,28 % 37.573,20 € 27 

21 LAS ROZAS DE MADRID 1,06 % 140.299,19 € 100 

22 LEGANÉS 2,17 % 288.127,10 € 206 

23 MADRID 40,29 % 5.347.219,37 € 3.819 

24 MAJADAHONDA 0,82 % 108.299,87 € 77 

25 MANC. 2016 1,64 % 218.074,73 € 156 

26 MANC. EL ALBERCHE 0,72 % 94.949,60 € 68 

27 MANC. LA ENCINA 1,11 % 146.861,26 € 105 



MARTES 18 DE JUNIO DE 2024B.O.C.M. Núm. 144 Pág. 121

B
O

C
M

-2
02

40
61

8-
30

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

ENTIDAD LOCAL 

% 
DISTRIBUCIÓN 

 
(según criterios 
utilizados en la 
financiación del 

Sistema Público de 
Servicios Sociales 

en el Nivel de 
Atención Social 

Primaria) 

RESULTADO 
PRESUPUESTO 

PROGRAMA 
PARA 2024 

 
(13.271.561,84 €) 

ESTIMACIÓN 
UNIDADES  

FAMILIARES 
ATENDIDAS 

  
(según media de 

ayuda mayo-
diciembre = 8 

meses) 

28 MANC. LA MALICIOSA 1,19 % 157.296,16 € 112 

29 MANC. LAS CAÑADAS 1,07 % 141.518,68 € 101 

30 MANC. LAS VEGAS 1,88 % 249.955,64 € 179 

31 MANC. MEJORADA-VELILLA 0,77 % 102.559,05 € 73 

32 MANC. MISECAM 1,50 % 199.606,35 € 143 

33 MANC. MISSEM 0,84 % 111.492,62 € 80 

34 MANC. PANTUEÑA 0,74 % 98.605,27 € 70 

35 MANC. PINARES 1,55 % 206.177,38 € 147 

36 MANC. SIERRA NORTE 2,70 % 357.804,26 € 256 

37 MANC. SIERRA OESTE 1,78 % 235.851,77 € 168 

38 MANC. SUROESTE 0,96 % 127.923,64 € 91 

39 MANC. T.H.A.M 1,33 % 176.046,78 € 126 

40 MANC. VEGA DE GUADALIX 1,05 % 138.745,57 € 99 

41 MECO 0,25 % 33.752,46 € 24 

42 MÓSTOLES 2,68 % 355.316,47 € 254 

43 NAVALCARNERO 0,55 % 73.643,44 € 53 

44 NAVAS DEL REY 0,29 % 38.506,79 € 28 

45 NUEVO BAZTÁN 0,37 % 48.594,02 € 35 

46 PARACUELLOS DE JARAMA 0,50 % 66.687,01 € 48 

47 PARLA 2,22 % 295.077,14 € 211 

48 PINTO 0,74 % 98.193,14 € 70 

49 POZUELO DE ALARCÓN 0,91 % 120.911,68 € 86 

50 RIVAS-VACIAMADRID 1,45 % 191.807,07 € 137 

51 SAN FERNANDO DE HENARES 0,62 % 82.056,39 € 59 

52 SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES 1,04 % 138.482,89 € 99 

53 TORREJÓN DE ARDOZ 1,66 % 219.758,75 € 157 

54 TRES CANTOS 0,57 % 75.454,92 € 54 

55 VALDEMORO 1,06 % 140.474,65 € 100 

56 VILLALBILLA 0,48 % 63.665,92 € 45 

57 VILLAVICIOSA DE ODÓN 0,43 % 57.295,90 € 41 

TOTAL 100,00 % 13.271.561,84 € 9.480 
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ANEXO II 

 

CARTEL DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA MATERIAL BÁSICA                                           
PARA LOS CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES 

 

 

 
 

 

 

Programa de                     
Asistencia Material Básica          

 
Cofinanciado al 90%                               

por el Fondo Social Europeo Plus (2021-2027) 
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ANEXO III 

 

DOCUMENTOS DEL PROGRAMA ASISTENCIA MATERIAL BÁSICA 

 

En este apartado, se recogen los siguientes modelos tipo de documentos que han sido 
elaborados con objeto de unificar la gestión del Programa de Asistencia Material Básica: 

� Consentimiento informado del Programa de Asistencia Material Básica. 

� Ficha de derivación del Programa de Asistencia Material Básica. 

Cualquier otro documento utilizado en el marco de este Programa deberá cumplir con las normas 
de comunicación, visibilidad, difusión y publicidad establecidas la normativa europea de 
referencia del Programa. 
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Consentimiento informado del Programa de Asistencia Material Básica 

 

 
CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 
Programa de Asistencia Material Básica  

de la Comunidad de Madrid 
 

Programa cofinanciado al 90% por el Fondo Social Europeo + 
 

 

DATOS DE LA PERSONA QUE FIRMA EL CONSENTIMIENTO INFORMADO 

NOMBRE:  APELLIDOS: 

SEXO: FECHA DE NACIMIENTO: EDAD: 

DNI/NIE/PASAPORTE: NACIONALIDAD: 

DOMICILIO:  

TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO:  

DECLARACIÓN DE COMPROMISOS Y OBLIGACIONES DEL PROGRAMA 

☐ 
Declaro que la unidad familiar de la que formo parte cumple con los requisitos del Programa de Asistencia 
Material Básica de la Comunidad de Madrid y mi compromiso de facilitar a la entidad local cuanta 
documentación o acceso a la misma permita su comprobación. 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE INGRESOS.  

Declaro bajo mi responsabilidad que (marcar la que proceda): 

☐ � Mis ingresos actuales ascienden a  € 

 
Identificar la fuente de ingresos                       
y detallar su periodicidad y procedencia. 

 

☐ � Actualmente no tengo ingresos económicos. 

☐ 
Declaro mi compromiso a acudir a las citas acordadas con el/la profesional de trabajo social de los servicios 
sociales del municipio para realizar el seguimiento correspondiente. 

☐ 
Declaro mi compromiso a comunicar al profesional de referencia de los servicios sociales cualquier 
modificación de la situación que motiva mi condición de destinatario/participante del programa.  

☐ 
Declaro mi compromiso a usar adecuadamente la tarjeta asociada al Programa y a destinar su importe a la 
adquisición de productos elegibles en los establecimientos autorizados.  

☐ Declaro que todos los datos incluidos en el presente documento son correctos. 
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AUTORIZACIONES DE CONSULTA Y PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

☐ 

Autorizo la consulta a la entidad local de los datos personales que precise para comprobar el cumplimiento 
de los requisitos del Programa de Asistencia Material Básica de la Comunidad de Madrid, a través de las 
plataformas y registros digitales de la Administración regional y estatal, así como aquellos otros datos o 
documentos de la propia Administración municipal, en los términos establecidos en la Legislación vigente en 
materia de Protección de Datos de Carácter Personal. 

La persona destinataria podrá oponerse de forma expresa a dicha consulta. En este caso, deberá aportar la 
documentación a cuya consulta se opone (artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas). Todo ello sin perjuicio de la potestad de verificación 
de la Administración. 

 

Autorizo el tratamiento de los datos personales contemplados en el presente documento necesarios para la 
gestión de los sistemas y servicios de asistencia y protección social por el Sistema de Información de 
Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid según los fines previstos en el artículo 35.2 de la Ley 12/2022, 
de 21 de diciembre y la normativa específica en materia de protección de datos personales, de protección de 
la infancia, de protección de las personas con discapacidad, de igualdad de género y de cualquier otra 
normativa sectorial en materia de intervención social. 

 

Autorizo la cesión de los datos personales contemplados en el presente documento necesarios para la 
concesión de las prestaciones especificadas en el Real Decreto 93/2024 por el que se regula la concesión 
directa de una subvención a la entidad social Cruz Roja Española para la puesta en marcha durante el año 
2024 del Programa del Fondo Social Europeo Plus de Asistencia Material Básica (Programa BÁSICO). 

FECHA Y FIRMA 

Fecha: 

 

 

 

 

Firma: 
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Información sobre Protección de Datos �� Sistema de Información de personas Usuarias de Servicios Sociales  
1. Responsable del tratamiento de sus datos 

- Responsable: D.g. De Servicios Sociales E Integración 
- CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
- Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 
- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatos-psociales@madrid.org  

 
2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?  

Sistema de Información de personas Usuarias de Servicios Sociales 
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales (RGPD), sus 
datos serán tratados para las siguientes finalidades: 
Tratamiento de los datos personales de las personas usuarias de los servicios sociales. 

 
3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?  

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 
En su caso, RGPD 6.1.b), 6,1,c) y RGPD 9.2.h) 
Ley 12/2022, de 21 de diciembre, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 

 
4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?  

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el 
tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no 
ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de 
perfiles. 
Según la Ley 39/2015, el RGPD y la ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro 
Presencial, o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el 
formulario de solicitud “Ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales”.  

 
5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o 

relevantes. 
No se realizan. 

 
6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?  

Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron así 
como el período en el que pudieran derivarse responsabilidades jurídicas. Asimismo, deberán conservarse durante los 
periodos establecidos en la normativa de archivos y patrimonio documental de la Comunidad de Madrid. 

 
7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?  

Órganos de esta administración para la tramitación y otras administraciones /poderes públicos para el ejercicio de sus 
competencias legales.  En caso de requerimiento: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del estado/Autoridades Judiciales. 

 
8. Transferencias Internacionales. 

No se realizan. 
 
9. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.  

Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier 
momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 

 
10. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.  

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no 
está conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales. 

 
11. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos de carácter identificativo, características personales, circunstancias sociales, datos académicos y profesionales y 
datos económicos, financieros y de seguros. Datos especialmente protegidos. 

 
12. Fuente de la que procedan los datos. 

Interesado, Centros de Servicios Sociales de los Entes Locales y miembros de la unidad familiar. 
 
Más información.  
Puede consultar más información y la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española 
de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos. 
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Ficha de derivación del Programa de Asistencia Material Básica  

 

FICHA DE DERIVACIÓN 

Programa FSE+ de Asistencia Material Básica 2024  

 

Fecha de derivación  

CENTRO DE DERIVACIÓN  

Comunidad Autónoma  

Provincia  

Código Postal  

Municipio  

Nombre del Centro  

Dirección completa del Centro 

Tipo Vía   

Dirección  

Número  

Escalera  

Piso  

Puerta  

Profesional que realiza la derivación   

Teléfono móvil de contacto   

Teléfono fijo de contacto  

Email de contacto   
 

 

Unidad familiar con derecho a la ayuda del Programa BÁSICO, según los criterios de valoración establecidos en la 
Comunidad o Ciudad Autónoma, acreditada por el Centro encargado de las valoraciones. 

 

COMPOSICIÓN FAMILIAR 

DATOS DE LA UNIDAD FAMILIAR CON MENORES A CARGO EN SITUACIÓN DE POBREZA  

Comunidad Autónoma  

Provincia  

Código Postal  

Municipio  

Dirección completa del Centro 

Tipo Vía   

Dirección  

Número  

Escalera  

Piso  

Puerta  

Teléfono móvil de contacto   

Teléfono fijo de contacto  
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NOMBRE Y APELLIDOS DE 
TODOS LOS MIEMBROS DE LA 

UNIDAD FAMILIAR  
 

Incluir todos los miembros, incluido 
el titular 

 

TIPO 
USUARIO 

 
 (selecciona 

Titular o 
beneficio) 

TIPO DE DOCUMENTO 
QUE DISPONE 

 
(selecciona 

DNI/NIE/Pasaporte) 

Nº DOCUMENTO 
FECHA 

NACIMIENTO 
 

DD/MM/AAAA 

PARENTESCO 
 

(selecciona) 

SEXO 
 

(selecciona
) 

TIENE GRADO DE 
DISCAPACIDAD DEL 

33% o MÁS 
 

(selecciona SI/NO) 

PAIS DE ORIGEN 
O DE NACIMIENTO 

 
(selecciona) 

NACIONALIDAD 
 

(selecciona) 

IDIOMA 
 

(selecciona
) 

EN SITUACIÓN DE 
EXCLUSIÓN 

RESIDENCIAL   
 

(selecciona SI/NO) 

 Apell
ido 1 

Apell
ido 2 

Nom
bre 

1                         
2                          
3                          
4                          
5                          
6                          
7                          
8                          
9                          
1
0                          

1
1                          

 

 
 

AYUDA DEL PROGRAMA FSE+ DE ASISTENCIA MATERIAL BÁSICA 

UNIDAD FAMILIAR DE:  

MARCA (X)  
 

(tipo de unidad 
que 

corresponde) 

CUANTÍA 
AYUDA  AL 

MES 

DURACIÓN              
DE LA AYUDA           

(Nº MESES) 
 

(contar desde el mes de 
INICIO hasta 

DICIEMBRE 2024) 

IMPORTE TOTAL         
DE LA AYUDA 

 
(cuantía ayuda al mes X 

Duración nº meses) 
Se autocompleta 

OBSERVACIONES 
 

(comunicación de BAJA 
y/o MODIFICACIÓN) 

Unidad familiar con 2 miembros (1 adulto + 1 persona menor)   130 €   - €   

Unidad familiar con 3 miembros   160 €    - €   

Unidad familiar con 4 miembros    190 €    - €   

Unidad familiar con 5 o más miembros    220 €    - €   
 

 

En _____________, a ____ de ____________ de 2024. 

 

Fdo. _______________________________________ 

Firma y nombre y apellidos del/la Profesional que realiza la derivación 

Necesariamente sellado y/o firmado (firma digital) 
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Información sobre Protección de Datos �� Sistema de Información de personas Usuarias de Servicios Sociales  
1. Responsable del tratamiento de sus datos 

- Responsable: D.g. De Servicios Sociales E Integración 
- CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
- Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 
- Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatos-psociales@madrid.org  

 
2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?  

Sistema de Información de personas Usuarias de Servicios Sociales 
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales (RGPD), sus 
datos serán tratados para las siguientes finalidades: 
Tratamiento de los datos personales de las personas usuarias de los servicios sociales. 

 
3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?  

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 
En su caso, RGPD 6.1.b), 6,1,c) y RGPD 9.2.h) 
Ley 12/2022, de 21 de diciembre, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid. 

 
4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?  

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el 
tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no 
ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de 
perfiles. 
Según la Ley 39/2015, el RGPD y la ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro 
Presencial, o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el 
formulario de solicitud “Ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales”.  

 
5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o 

relevantes. 
No se realizan. 

 
6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?  

Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron así 
como el período en el que pudieran derivarse responsabilidades jurídicas. Asimismo, deberán conservarse durante los 
periodos establecidos en la normativa de archivos y patrimonio documental de la Comunidad de Madrid. 

 
7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?  

Órganos de esta administración para la tramitación y otras administraciones /poderes públicos para el ejercicio de sus 
competencias legales.  En caso de requerimiento: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del estado/Autoridades Judiciales. 

 
8. Transferencias Internacionales. 

No se realizan. 
 
9. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.  

Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier 
momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 

 
10. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.  

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no 
está conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales. 

 
11. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos de carácter identificativo, características personales, circunstancias sociales, datos académicos y profesionales y 
datos económicos, financieros y de seguros. Datos especialmente protegidos. 

 
12. Fuente de la que procedan los datos. 

Interesado, Centros de Servicios Sociales de los Entes Locales y miembros de la unidad familiar. 
 
Más información.  
Puede consultar más información y la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española 
de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos. 
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ANEXO IV 

 

TABLA DE CÁLCULO DEL 40% DE LA RENTA MEDIANA ESTATAL                                     
POR UNIDAD DE CONSUMO 

 

Según lo contemplado en el ‘Acuerdo de bases comunes generales sobre el fondo para la lucha 
contra la privación material, incluido el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y la propuesta de 
distribución territorial’ y en el ‘Programa de asistencia material básica FSE+ 2021-2027’, se opta 
por concentrar la intervención en aquellas familias con menores a cargo que viven en hogares 
cuyos ingresos por unidad de consumo son inferiores al 40% de la renta mediana nacional.  

Renta Mediana España 2023 (último dato disponible) 18.316,00 € 

40% de la Renta Mediana Nacional (cómputo anual) 7.326,40 € 

Los ingresos por unidad de consumo del hogar se calculan para tener en cuenta economías de 
escala en los hogares. Se obtienen dividiendo los ingresos totales del hogar entre el número de 
unidades de consumo. Éstas se calculan utilizando la escala de la OCDE modificada, que 
concede un peso de 1 al primer adulto, un peso de 0,5 a los demás adultos y un peso de 0,3 a 
los menores de 14 años. Una vez calculado el ingreso por unidad de consumo del hogar se 
adjudica éste a cada uno de sus miembros. Estos ingresos por unidad de consumo de las 
personas (o ingresos equivalentes de la persona) se utilizan en el cálculo de medidas de riesgo 
de pobreza. Los resultados están obtenidos a partir de la Encuesta de Condiciones de Vida de 
2023 (ingresos referidos a 2022). Se detalla este concepto en la página 102 de la metodología 
de la ECV: https://www.ine.es/daco/daco42/condivi/ecv_metodo.pdf 

INGRESOS POR UNIDAD DE CONSUMO INFERIORES AL 40% DE LA RENTA MEDIANA NACIONAL 
Según el tipo de hogar - ECV 2023 

TIPO DE HOGAR 
Nº de adultos       

(14 años           
en adelante) 

Número de niños   
(menores          

de 14 años) 

UMBRAL          
40% mediana 
(renta anual        
del hogar) € 

Un hogar con un adulto y un niño 

1 

1 9.524,23 € 

Un hogar con un  adulto y dos niños 2 11.722,13 € 

Un hogar con un  adulto y tres niños 3 13.920,03 € 

Un hogar con dos adultos y un niño 

2 

1 13.187,40 € 

Un hogar con dos adultos y dos niños 2 15.385,30 € 

Un hogar con dos adultos y tres niños 3 17.583,20 € 

Un hogar con dos adultos y cuatro niños 4 19.781,10 € 

Un hogar con tres adultos y un niño 

3 

1 16.850,57 € 

Un hogar con tres adultos y dos niños 2 19.048,47 € 

Un hogar con tres adultos y tres niños 3 21.246,37 € 
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ANEXO V 

 

CUANTÍAS 

 

Según lo estipulado en el “Programa de Asistencia Material Básica FSE+ 2021-2027”, las 
cuantías se han fijado teniendo en cuenta que 100 € supone el 62% del gasto medio por persona 
en España en alimentos y bebidas no alcohólicas en 2021, de acuerdo con la encuesta sobre 
presupuestos familiares del INE, y tomando como referencia un umbral de la pobreza del 40% 
de la mediana de los ingresos por hogar. A partir de esos 100 €, se ha aplicado una escala lineal 
de aumento en un 30% de las cuantías por cada persona adicional, siguiendo los mismos criterios 
que los establecidos para el Ingreso Mínimo Vital, hasta un máximo del 120%. Dado que en las 
familias destinatarias del programa tiene que haber al menos un menor, el primer tramo (dos 
personas en la familia) constará de un importe mensual de 130 euros (1.560 euros al año).  

Así se ve reflejado en el Real Decreto 93/2024, de 23 de enero, siendo el valor para 2024 el 
siguiente: 

Nº de miembros de la unidad familiar 
(siendo menor de edad al menos uno de ellos) 

Cuantía (€) 
mensual 

Cuantía (€) 
Mayo – Diciembre 

2024 
2 personas 130 € 1.040 € 

3 personas 160 € 1.280 € 

4 personas 190 € 1.520 € 

5 o más personas 220 € 1.760 € 

 

 

(03/8.710/24)
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